
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

 
EVIDENCIAS CUENTA #04 DEL 01 AL 30 DE 

ABRIL DEL 2026 
 
 

 CONTRATO 038 DEL 14 DE ENERO 2026 
 
 

Objeto “PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN DOCUMENTAL DEL PROCESO ESTRATEGICO Y 

DE CONCILIACIÓN DE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA” 

 
 
 
 

Contratista: 

XIMENA SANDOVAL ALVAREZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
CADA ACTA Y CONSTANCIA SE ENVÍA CON SU CORRESPONDIENTE CERTIFICADO SICAAC. 

 
10 de abril: 
 
 

• Envío de constancia de inasistencia N. 8061 mediante radicado SIGED N. 2579 
 

 

Obligaciones Acciones realizadas 

1. Realizar el seguimiento y las opciones 
requeridas en la plataforma de gestión 
documental – SIGEP en lo 
correspondiente al proceso estratégico 
y proceso de conciliación de la 
Personería Municipal de Bucaramanga. 

 
Monitoreo y seguimiento de 
documentos, envío de constancias de 
no acuerdo, inasistencia, no conciliable 
y actas. 



 
 
 

• Envío de acta de conciliación N. 6028 mediante radicado SIGED  
N. 2580. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

• Envío de constancia de no acuerdo N. 8059 mediante radicado  
SIGED N. 2581. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
15 de abril: 
 

• Envío de acta de conciliación N. 6030 mediante radicado  
SIGED N. 2692. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Envío de constancia de inasistencia N. 8060 mediante radicado  
SIGED N. 2694. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Envío de constancia de no acuerdo N. 8062 mediante radicado  
SIGED N. 2695. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Envío de constancia de no acuerdo N. 8063 mediante radicado  
SIGED N. 2698. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Envío de constancia de no acuerdo N. 8064 mediante radicado  
SIGED N. 2701. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
22 de abril: 
 
 

• Envío de oficio de subsanación Radicado SIGED N. 2827 
 

 
 
 
 

• Envío de oficio de subsanación Radicado SIGED N. 2930. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
27 de abril: 
 
 

• Envío de constancia de inasistencia N. 8066 mediante radicado  
SIGED N. 3088. 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

• Envío de constancia de no acuerdo N. 8065 mediante radicado  
SIGED N. 3089 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

• Envio de resultado de audiencia de conciliación realizada el 24 de abril  
mediante la jornada realizada por el programa Bucaramanga conciliación 
 
 
Envío de acta de conciliación N. 6031 mediante radicado SIGED N. 3087. 
 

 
 
 
 
29 de abril: 
 
 
 

• Envío de acta de conciliación N. 6032 mediante radicado SIGED N. 3216. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

13, 16, abril: 
 
Se realizó el respectivo archivo en físico, de las actas y constancia de conciliación mencionadas 
en la primera obligación: 
 
CADA ACTA Y CONSTANCIA SE ENVÍA Y SE ARCHIVA CON SU CORRESPONDIENTE 
CERTIFICADO SICAAC. 
 
 
 
 
 
 
 
Constancia de no acuerdo N. 8059: 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Obligaciones Acciones realizadas 

2. Apoyar la organización del archivo y 
carpetas que se manejan en el proceso 
estratégico y de conciliación de la 
Personería Municipal de Bucaramanga 

Control y archivo de documentos 
ARCHIVO DIGITALSIGED 2026 
ARCHIVO FISICO SIGED 2026. 



 
Acta de conciliación N. 6028: 
 

   
 
 
Acta de conciliación N. 6030: 
 

      
 
 
 



 
Constancia de Inasistencia N. 8060: 
 
 

       
 
 
 
Constancia de no acuerdo N. 8062: 
 

       
 
. 
 
 



 
Constancia de no acuerdo N. 8063: 
 
 

       
 
 
Constancia de no acuerdo N. 8064: 
 
 

          
 



 
Constancia de inasistencia N. 8066: 
 
 
 

      
 
 
Constancia de no acuerdo N. 8065: 
 
 

     
 
 
 



 
Acta de conciliación N. 6031 
 
 

       
 
 
Acta de conciliación N. 6032 
 
 

     
    
 
 



 

     
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

  

 
Los siguientes oficios registran la información de los usuarios que han solicitado asesoría para iniciar un proceso 
de conciliación. En atención a estas solicitudes, se les brindó orientación sobre la viabilidad del proceso y se 
les explicó detalladamente el procedimiento para presentar la solicitud de conciliación. Asimismo, se les informó 
sobre los documentos requeridos, los trámites necesarios para programar la audiencia correspondiente y los 
posibles resultados que pueden derivarse de dicho proceso. 

06 de abril: 
 

 

Obligaciones Acciones realizadas 

4. Brindar apoyo en las actividades que realice 
el proceso estratégico y de conciliación de 
la Personería Municipal de Bucaramanga, 
dentro y fuera de la entidad. 

 
Asesoramiento al usuario con respecto 
al trámite para poder radicar su 
solicitud. 



 
08 de abril: 

 

 



 
 

10 de abril: 

 

 

 

 



 
10 de abril: 

 

 



 
15 de abril: 

 

 



 
27 de abril: 

 



 

 

 

 



 
 

 

 

 

22 de abril: 
Se realizó la revisión del caso y la proyección de subsanación de la solicitud de conciliación. 

 

 

Obligaciones Acciones realizadas 

5. Apoyar la proyección y recolección de 
información para la elaboración de los 
informes que le sean solicitados por el 
supervisor. 

Se apoyó en la recolección y 
proyección de información para 
documento solicitado 



 
 

 

 

 

24 de abril:  

• Apoyo a la gestión mediante acompañamiento a la Jornada de Conciliación realizada por el programa 
BUCARAMANGA CONCILIA – CASA DE LA JUSTICIA DEL NORTE. 

 

        

Obligaciones Acciones realizadas 

6. Apoyar la proyección y recolección de 
información para la elaboración de los 
informes que le sean solicitados por el 
supervisor. 

Se apoyó en la gestión de 
audiencias de conciliación 
mediante el programa 
BUCARAMANGA CONCILIA. 


